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INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001200500218:'00. Villavicencio,
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, de dos mil veintidós (2022)

Previo a continuar el trámite tendiente a la REVISION de la INTEROICCION de la
señora RITA MARIA MEOINA MEOINA, se dispone:

Tener al abogado ¡OAQUIN EVELlO HERNANOEZ DAZA como a apoderado de
la señora RITA MARIA MEOINA, en los términos y para los fines del poder
conferido.

REQUERIR a la señora RITA MARIA MEOINA (hija) para que aporte registro civil.
de nacimiento suyo, con expedición reciente y registro civil de nacimiento de la señora
RITA MARIA MEO ¡NA MEO INA con la nota marginal de la interdicción que fuera
declarada.

Así mismo, REQUIERASE a la antes mencionada para que informe si de acuerdo con
la nueva situación que rodea a la señora RITA MARIA MEOINA MEOINA, ésta
será trasladada de Medina - Cundinamarca a la ciudad de Bogotá, o continuará en el
centro donde se encuentra.

NOTIFÍQUESE,

(
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PABLO G RARDO ARDILA VELASQUEZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NO"nFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. \ 31 del
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STELLA RUTH BELTRAN GUTtERREZ

Secretaria


